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AÑO 3? DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

1 
© R D E Í Í D E I A P L A Z A . = Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán de H o s ­

pital , Rey de línea. 

D E C R E T O LXII I . D E LAS C O R T E S . 

Reglamento sobre la imposieion é inversión 
de una manda forzosa en los testamentos que 
se otorguen en todos los dominios de la mo- . 
narquía durante la presente guerra , y diez 
años después , destinada al socorro de nuestros 

prisioneros , sus familias , viudas Se. 

Las Cortes generales y extraordinarias, 
deseando aliviar en quanto sea posible la 
suerte de nuestros prisioneros, sus familias, 
viudas y demás personas que hayan pade­
cido en la presente guerra , y habiendo exa­
minado la consulta que. el Consejo de E s ­
paña é Indias hizo en vista de la exposi­
ción de Don José Colon de Larreátegui, 
decretan : Que todos los testamentos que 
se otorguen en los dpminios de la monar­
quía española contengan una cláusula de 
manda forzosa de doce realej vellón en las 
provincias de la península é islas adyacen­
tes , y tres pesos en las de América y Asia, 
satisfaciéndose del mismo modo esta manda 
en las sucesiones intestadas , y formándose 
con sus productos un fondo para socorrer 
á los expresados y á sus familias; pero con 
Ja circunstancia de que la obligación de 
hacer esta manda ha de durar en ambos 
casos por el tiempo de la presente guerra, 
y diez años después de concluida. Y para 
la mas exacta recaudación , manejo y d is ­
tribución de sus productos decretan asimis­
mo las Cortes que se observe el siguiente 

Reglamento. 
ARTÍCULO I. Este piadoso y religioso fon­

do no podrá invertirse en objetos diversos 
de los de su instituto , por grandes y reco­
mendables que s ean , sin expresa voluntad 
de las Cortes ó del Gobierno supremo de 
la nación. 

I I . Todo su producto debe emplearse 
en socorro y alivio de los beneméritos de 
lat patria , que ocupados sus bienes , y ca ­
reciendo de otros auxilios , padecen en p o ­
der del tirano , y sufren cruel cautividad 
por la religión , por,nuestro legítimo r e y , y 
por nuestra gloriosa independencia; debien­
do ser socorridos , inclusas sus familias , si 
su conducta fuese fiel y arreglada , tenien­
do en consideración sus servicios á la pa­
tria , y los méritos y circunstancias de ca­
da uno. 

I I I . El testador y sus herederos , DO 
siendo meros comisarios , podrán aumentar 
la quota señalada de doce reales vellón en 
la península é islas adyacentes , y la de 
tres pesos en Jimbas Américas y Asia; lo que 

así se espera que suceda á proporción del 
patriotismo , y facultades de los testadores, 
siendo esta manda de las mas recomenda­
bles á D i o s , á la religión y al estado en 
circunstancias de tanta angustia. 

I V . Se exceptúan únicamente de esta 
piadosa contribución los pobres de so ­
lemnidad. . 

V. El cobro de estos caudales en am­
bos continentes debe ser muy sencillo , y 
todas sus operaciones graciosas , sin el me­
nor salario ni estipendio. El cura de cada 
parroquia deberá cobrarlos al mismo tiem­
po que sus derechos y los demás 'de l fune­
ral , y custodiarlos en su poder con res­
ponsabilidad. 

VI . Todos los meses , ó á lo mas de 
tres en tres , tendrá cuidado el cura de 
poner su íntegro ingreso en efectivo en 
manos de los M- R R . arzobispos, R R . obis­
pos y cabildos de sus respectivas diócesis, 
(inclusos los territorios nullius y de las ór ­
d e n e s ) , sin perjuicio en lo demás d e s ú s 
particulares prerogativas ; pues en este asun­
to y en sus anexidades no debe haber a l ­
guna que dilate ó frustre su exacción. 

( Se continuará. ) 
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PERIÓDICOS E N I,A P A R T E LITERARIA. 

La Abeja madrileña, man. gg. El patriota 
exaltado M. P. S. dice , que prevalece la maldad, 
retrocede la revolución, y se entibia el patriotis­
mo á quien nosotros debemos el triunfo, y la 
Europa la independencia. Quando alzamos el es­
tandarte de la santa insurrección se tuvo por 
prostituidos é infames á los que ayudaron al ene­
migo á consumar sus crímenes. Sin decreto que 
prohibiese el juramento , sin saber si el Gobierno 
prestaría auxilio á los empleados, sostenidos es­
tos solo por la opinión pública, mas quisieron su­
mirse en la miseria que adherirse al intrus» , te­
niendo por deshonrados y aun por traidores í 
los que le sirvieron. < Quien pintará el estado 
cruel de los infelices empleados que emigraron; 
de tantos mártires del pundonor que han perecido 
á impulsos de la miseria, y de los miles que aun 
yacen en ella sin esperanza de redimirla? Todos 
estos se resignarán í sufrir por la pati ia , cuyo 
triunfo es su premio. Pero j consentirán en la 
afrenta de mantener á su lado á los que giraron 
las órdenes del enemigo para contentar su vora­
cidad arruinando á la nación? _ Se castiga con 
la muerte al desertor que no mueve mas que un 
fusil de cierto tiro , ¡y no se hará lo mismo con 
los empleados que movian provincias enteras con 
sus órdenes? Las leyes primeras sobre empleados, 
dictadas por el verdadero espíritu de la revolu­
ción, que exige rigor, si ha de prevalecer, pare-
cieroa injustas. Como eran muchos los compro­

metidos , lograron por varios modos templarla 
y moderarlas: con esto en cierto modo empezó 
í cambiar la opinión pública; jquien sabe si es­
te trastorno llegará á ser general, y se apagan la 
sagrada llama del patriotismo? Los patriotas 
están perseguidos, desatendidos y olvidados, al 
mismo tiempo que se trata en las Cortes de re­
poner á los empleados que sirvieron á José. La 
justicia exige qiie la patria recompense á loa pa­
triotas; vayan los que no lo son al otro ladj de 
los Pirineos qué allí hallarán á sus amos. En I 
seguida inserta una lista de varios emplead >s 
en la administración general, contaduría y de­
positaría de esta provincia, que se reparti ron 
4o8fjy rs. concedidos por José para recompe 
sar la puntualidad y zelo Con que recaudaron n 
contribución del 10 y 15 p g-» impuesta sob t l 
las casas de esta capital. __ En chismografía u 
romance. 

Redactor general de España , núm. Ijy.—^ 
Variedades La venida de Fernando VII , anun­
ciada por el general Copons, habrá sido solamen­
te una especie á que aquel digno genaral dio mas 
asenso del que debia, ó una voz esparcida para 
echar los cimientos á alguna cavilación diabólica 
del Corso. Pero ;por qué tío hemos de sacar al­
guna utilidad de aquella noticia lisonjera , refls-
xipnando sobre lo que entonces y después hemos 
visto para conocer quienes son los verdaderos 
amantes de la nación? Desde aquel dia no s« 
habla ya de mudar la Regencia, «i de reuniones 
nocturnas, ni se ataca descaradamente al G o ­
bierno en el Procurador ; y respiran los que lu­
chaban á brazo partido por sostener los derechos 
del pueblo. Esta ha sido la conducta de los per­
versos por sistema que han calculado los males 
á que se exponían siguiendo á banderas desple­
gadas él partido anti constitucional ; pero muchos 
que no calculan, creyeron que en Fernando v¿t 
no venia el rey conquistado por la nación, sino 
un hijo de Carlos i v , y esperaron intimidar á 
los buenos , declamando contra las nuevas leyes y 
sus autores, ó con denuestos y amenazas que re­
caerán sobre sus propias cabezas No queremos 
señalar i nadie, pero con la noticia de la apro­
ximación del Rey, hemos distinguido los bueno» 
de los malos; y entre éstos los que son malos por 
sistema y principios, de los que lo son por es­
tupidez é ignorancia. 

. Conciso, núm. £ r . _ Después de insertar la 
proclama de Luis x v m á los franceses , pregunta-
; qué juicio debe formarse de ios franceses? Y 
al considerar que su territorio está invadí lo. 
muchas ciudades tomada.?, los aliados á las puer­
tas de la capital, París expuesta á un saqueo, &c.&c, 
y que los franceses, que podían evitar tantos de­
sastres deshaciéndose del gefe que los gobierna, 
permanecen tranquilos, aunque siente decirlo, no 
puede menos de hacer malos juicios de ellos. 

Diario de Madrid del Ij de marzo. — Inver­
sión d« algunas cantidades y.efectos entregados por 
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varios particulares para vestir al destacamento de 
Zapadores. 

Procurador general, núm. 6 o. — Advertencia 
lógica al Sr. García Herreros, sobre algunas con­
secuencias que deduxo en la sesión de Cortes del 3 
del corriente. — Con motivo de una pregunta que 
oyó al pasar por cierta calle , nos recu«rda que 
«n 1789 había en Francia veinte y siete millones 
de almas ; y con todo eso bastó solo medio mi­
llón de facciosos para hacer aquella explosión , por 
haberse contentado los franceses buenos y hon­
rados con llorar entre paredes los males de la 
patria, y mirar con una estéril compasión las des­
gracias y la persecución de los hombres vir­
tuosos. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

Por fallecimiento de Don Francisco Cor-
tazar se halla vacante la regencia de la 
audiencia de Q u i t o , y para su provisión 
se admiten memoriales hasta 19 de abril. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
Continúan las del número anterior. 

El éxito de la jornada dependia de la posición 
del cortijo de Epine-aux-Bois. Conociéndolo el 
enemigo , había colocado allí 40 cañones , guar­
necido los setos con.tres filas de tiradores, y 
formado detras masas de infantería. 

Entretanto, para hacer el ataque mas fácil, 
mandó el Emperador al general Nansonty que 
extendiese su línea á la derecha, lo que hizo re­
celar al enemigo el ser cortado y forzado á des­
cubrir parte del centro para cubrir su derecha. 
Al mismo tiempo mandó al general Piscart ce­
der parte de la aldea de Marcháis , lo que indu-
xo igualmente al enemigo á descubrir su centro 
para reforzar este ataque.de cuyo éxito dependia 
i su paracer el ganar la victoria. 

Luego que el general Friant empezó su mo­
vimiento, y el enemigo debilitó su centro, para 
aprovecharse de una ventaja aparente , que creía 
verdadera, el 6 atacó este general el cortijo de 
Epine-aux Bois con los 4 batallones de la guar­
dia antigua , que acometieron corriendo al enemi­
go, en quien produxeron el efecto de la cabeza 
de Medusa. El príncipe de Moslcwa marchó el 
primero abriendo el camino del honor. Los tira­
dores se retiraron espantados á las masas de in­
fantería que fueron acometidas. La artillería no 
podia ya disparar -. el fuego de fusilería fué hor­
rible , y el suceso estuvo indeciso; pero en el 
mismo momento el general Guyot al frente del 
primer regimiento de lauceros, de los dragones 
viejos , y los granaderos viejos de la guardia im­
perial, que de-filaron por el camino real á todo 
trote, y gritando viva el Emperador, pasaron á 
Ja derecha de Haute Epine. Cayeron sobre la 
retaguardia de las masas de infantería, las des­
barataron y desordenaron , y mataron todos les 
0,11c no fueron hechos prisioneros. El duque da 
Treviso con 6 batallones de la división del gene­
ral Michel. auxilió el ataque de la guardia anti­
gua , llegó al bosque, tomó la aldea de Fontene-
lle, y cogió un parque entero de artillería. 

. La división de la guardia de honor desfiló 
después de la guardia vieja por el camino real, 
y llegando £ la altura de Epine-aux-Bois, vol­
vió á la izquierda í arrollar. Ja fuerza que había 
avanzado á la aldea de Marcháis. El gsneral Ber-
trand, gran mariscal del Palacio, y el duque de 
D.inuick al frente de 2 batílkwes de la guardia 
vieja marcharon sobre la a'dea , poniéndola en­
tre dos fuegos. Todos ioif que allí había quedaron 
muertos ó prisioneros. (Se continuará.') 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Peireorade 8 de marzo. cas Mañana sigue 

este exército (el 4.0) á Ortés : el t o a A t i ­
na ; y el 11 á St. Severe: el exército mar­
cha con muchísimo orden y en términos que 
no se conoce si somos enemigos y agra­
v iados , ó amigos. La gente del pais por su 
parte nos agasaja extraordinariamente. Aquí 
se asegura que los aliados (del Nor t e ) se 
hallan en Orleans. {Cart. part.) 

Cádiz 11 de marzo. ¿=. La. fragata mer­
cante española San J u a n , que venia de L i ­

ma con J Q O S pesos fuertes,.fué apresada á 
los 3S grados por dos fragatas francesas. 
Traia ademas yd cargas de c a c a o , c o ­
bre & c . (1). 

El navio de guerra San P a b l o , que to­
dos creían pe rd ido , ha llegado á las islas 
Maderas haciendo dos varas de agua por 
h o r a , con 173 muer tos , 19 ; enfermos de 
escorbuto; y 50 sanos , incluso el coman­
dante aferraban las velas y hacían lo que 
los pages. Un teniente de navio que ha 
traído la noticia, viene casi exánime. 

N o hay nada particular en Veracruz. El 
comercio habia dado ; o pesos fuertes para 
pagar las tropas destinadas á escoltar el con­
voy , porque aun hay abundancia de insur­
gentes. 

Todos los mares están apestados de cor­
sarios. La fragata Topacio de este comercio 
que salió con tropa para Montevideo, fué 
apresada á su vuelta por un corsario; pe­
ro á la media hora la represó un bergan­
t ín i n g l e s , y entró libre en la Habana. 

Madrid. 
Tenemos á la vista innumerables docu­

mentos en, que con la mayor ternura leemos 
el entusiasmo é imponderable alegría con 
que los pueblos todos de la España han 
celebrado la agradabilísima y fausta noti­
cia de la pronta venida del rey amadísi­
mo D. Fernando V I L » En la ciudad de 
M u r c i a , apenas se publicó la especie, las 
campanas todas de sus torres poblaron el 
ayre con su son ido , al que se mezclaron 
los repetidos gritos de la universal alegría, 
los vivas y aclamaciones de la fidelidad, 
y los himnos de alabanzas al Todopodero­
so pdt semejante anunc io : al punto se nom­
braron comisiones, diputaciones, y sugetos 
dignos por su carácter y patriotismo para 
salir á recibir y cumplimentar al Rey de­
seado , y para preparar suntuosos festejos 
con tal ocurrencia: la ciudad de Cuenca, 
los pueblos de la mancha , t o d o , todo en ac­
ción y en el mas sublime y puro alborozo 
está en acecho , agitado con el curso t a r ­
dío de los instantes que no presentan á 
F e r n a n d o , al. amado rey Fernando . 

¿Y se dirá aun que hay espíritu de re­
publicanismo en España? ¿que existe e n ­
tre nosotros un partido que quisiere vestir 
el -gorro encarnado de la libertad , y no ro­
dear jamas el trono de un monarca? ¿Quien 
sin renunciar á la verdad , por emplearse 
en atizar la discordia , la desunión , la des­
confianza , la alevosa sospecha, la sangrien­
ta calumnia ; quien dirá aun que España 
abriga en su seno sansculotes, demagogos 
y demócratas , enemigos de la autoridad , de 
la ley , y del rey jurado , reconocido y 
proclamado con el mayor entusiasmo , y por 
la Constitución misma? A las imposturas, 
á las atrevidas suposiciones á la calumnia 
misma respondan los hechos , los deseos 
generales , el efecto que ha producido en 
las c iudades , en los pueblos y en los ciu­
dadanos todos la sola noticia de la veni­
da del Rey. ¿ Q u e sucederá con su vista 
y su presencia? Se tranquilizarán los e s ­
píritus , se alegrará el melancolizado cora­
zón , renacerá el gozo ; y todo en armonía 
y concordia tomará un semblante feliz y 
p lác ido: tales efectos produxo la entrada 
en Segovia de los príncipes D. Fernando 
y su1 esposa Daña Isabel , en donde fueron 
recibidos por el rey Enrique IX con mues­
tras tales de ca r iño , que tomó del diestro 
el caballo de la princesa por la ciudad que 
los aclamaba y victoreaba por creer habia 

(1) Después fué represada por un buque 
ingles , y ha entrado ert Gibraltar ; trae á su 
bordo dos diputados para ¡as Cortes ordina­
rias , procedentes de Lima. 

llegado el termina le tantos disg ustss y tur­
bulencias.;* 

V A R I E D A D E S . 

Disciplina eclesiástica. 
Entre los muchos y grandes escánda­

los que la revolución francesa, dio á la igle­
sia de Jesucr is to , no fue el menor la con­
ducta de algunos obispos y sacerdotes, que 
no. contentos con atacar un punto intere­
sente de la disciplina eclesiástica, qual es 
el del celibato de los sacerdotes, diáconos 
y subdiáconos, cuyo origen viene desde la 
misma cuna de la.religión en casi toda la 
Iglesia, hollaron atrevida y torpemente una 
ley tan antigua, tan santa y respetable. Mas 
instruidos en los sistemas de una filosofía 
orgullosa y carnal , que en las máximas y 
espíritu de la religión humilde y espiritual, 
querian adular á los autores de los prime­
ros , concillando con ellos las segundas; y 
apartando sus ojos para no ver á tantos 
célibes, que con una vida dedicada á la ora­
ción á la vigilancia, al trabajo y á la mortifi­
cación, habían logrado guardar su castidad 
tan fiel coma fácilmente, solo los flxaban 
en los inconvenientes del celibato, y en los 
escándalos de los célibes para inferir que 
esta ley era imposible. De este modo cas ­
tigó Dios la presunción de su espíritu y la 
corrupción de su corazón, verificándose al 
pie de la letra en ellos lo que dice el após­
tol : que Dios los abandonó á las pasiones ig- • 
nominiosas de su corazón. Vengaron d igna­
mente otros obispos de la misma Francia 
un ultrage tan enorme hecho á la discipli^ 
na de su Iglesia: aplicaron el sagrado ri­
gor de los cánones á los que se habían d e ­
gradado á sí mismos , y arrojaron del clero 
para siempre á los que jamas debieron en­
trar en el. 

N o , no esperamos que en nuestra cató-
- lica y religiosa España se vea renovado el 

escándalo. ¿Como era posible que los que 
juraron sostener la religión católica, apos­
tólica, romana con exclusión de toda otra, 
los que han prometido ante la faz del mun­
do y de los cielos protegerla con leyes sa­
bias y jus tas , permitiesen verla atacada en 
uno de los puntos mas interesantes de su 
disciplina ? El nombre solo de sacerdote ca ­
sado obligaría á todo español á dar un grito 
de indignación. Por lo mismo no dudamos 
que todos los amantes de la religión ha ­
brán leido don lástima la indicación hecha 
en un papel público por un periodista, cu ­
yas intenciones podrán ser laudables , y 
cuyo juicio no nos abrogaremos jamas ; así 
como jamas adoptaremos ni su fe piadosa 
ni su lógica defectuosa. 

La primera consiste en creer que si loa 
padres de la iglesia se reunieran en con­
ci l io, decretarían la compatibilidad: del sa­
cerdocio con el matrimonio. Su lógica está en 
que lo harían por evitar en lo sucesivo los 
sarcasmos del libertinage, y los abusos que..* 
se han introducido en todas partes.. 

Como los papeles públicos corren por, 
manos de sabios é ignorantes , y la indica­
ción de este puede alarmar la sencilla pie­
dad de los fieles; como por otra parte pue ­
de dar margen á que se forme del clero 
español una idea que seguramente no me­
rece en lo general ," nos ha parecido con­
veniente examinar con la brevedad que per­
mite un artículo la fe piadosa del autor de 
la indicación, después de hacer ver su poco 
exacta lógica. 

Si los sarcasmos del libertinage fueran 
un motivo suficiente para abrogar uaa cosa, 
ya no tendría la religión de Jesucristo ni 
dogma alguno que creer , ni consejo ó pre ­
cepto qire practicar. Por ventura ¿ ignora el 
autor de la indicación la negra j u m a r a , los 
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sarcasmos y burlas de los filósofos paganos 
contra los dogmas y moral del Evangelio? Lea 
si los ignora el Octavio de Minucio Félix, y 
hallará que los de los filósofos libertinos no 
son mas que débiles ecos de aquellos: pero si 
no tiene á mano esta apreclable apología, le" 
copiaremos algunos, aunque en la traducción 
pierdan la mitad de su fuerza. „¿Que, di- , 
cen, no es digno de llorarse que se en­
sangrienten en los dioses unos hombres de 
facción baxa, ilícita y desesperada, que re­
cogiendo otros hombres y mugeres de la hez 
del pueblo , fáciles en caer, forman una ple­
be de conjuración profana, que se confe­
deran en congregaciones nocturnas, y ayu­
nos solemnes, y comidas inhumanas, no con 
cosa sagrada sino sacrilega? Sí , esta es una 
nación ocultadiza y aborrecedara de la luz, 
muda en público, parlera en secreto, des­
preciados de los templos y de los dioses, 
ridiculiza los sacrificios, y medio desnuda 
¡ oh necedad y audacia increíble ! desprecia 
los honores y púrpura de los sacerdotes/' 
Estas y otras cosas decían los paganos con­
tra los cristianos. Sin duda que el autor de 
la indicación si hubiera vivido entonces y 
usado de la misma lógica que ahora, diria 
á los cristianos; en vista de los sarcasmos 
que el libertinage vibra contra el cristia­
nismo , será conveniente quitarles el motivo. 
No forméis juntas , no ayunéis, no sacri­
fiquéis el Cordero inmaculado, y creed pia­
dosamente que si vuestros padres se reúnen 
en concilio, seguirán mi pensamiento. Y que­
daría lucida con él la religión , pues asi se 
lograba lo que no pudisron lograr trescien­
tos años de persecución. Pero si por los 
sarcasmos no se debe abrogar la ley de la 
continencia , se podrá por los abusos que 
de ella se siguen. Sí ? Señale el Pescador 
Legionense de qué ley no abusan los hom-. 
bres , y si no halla una , dexe la sociedad 
y aun la naturaleza misma sin leyes. |Que 
no sabia el divino Institutor de los sacra­
mentos que los hombres abusarían de ellos? 
¿Y se abstuvo por eso de instituirlos ? En 
la mesa eucarística ve un Judas que iba 
á cometer el primer sacrilegio, y á su vista 
instituye este sacramento , y aun hace sacer­
dote al que le iba á entregar dentro de poco. 
El autor de la naturaleza miraba el abuso 
que el hombre haria de sus leyes, y no por 
eso dexa de darlas. Ahora abusan muchos 
de nuestra Constitución, y esta nunca será 
una ra?on suficiente para echarla por tier­
ra. Era preciso que el Pescador examinase 
antes de escribir, si los abusos nacen de 
la ley, ó de no observarse otras sapientísi­
mas, aunquecasi olvidadas, establecidas por 
la Iglesia , cuya práctica alejaría de ella los 
abusos que lloran tanto los buenos; leyes 
que no podemos insinuar aquí por pasará 
la piadosa fe del Pescador,. 

Hubiera sido .bueno que antes de ma­
nifestar esta, nos explicase qué entiende 
por compatibilidad. En su rigorosa signifi­
cación quiere decir aptitud natural que 
hay en dos cosas ó qualidades pa,ra estar, 
en un mismo lugar ó sugeto;y entendida así, 
nadie le negará que el sacerdocio y el ma­
trimonio son compatibles. No ignoramos que 
en el nuevo testamento no se.hará clara y 
expresamente esta incompatibilidad , pues 
en tal caso seria un dogma el celibato de 
Jos clérigos, y no un punto de disciplina. Sa­
bemos que por este motivo no hizo el con­
cilio de Nicea una ley general del celiba­
to , aunque los sacerdotes de los tres gran­
des. patriarcados de Roma ¡ Antioquía y Ale-
xandría eran célibes. Tenemos presente que 
la iglesia latina no tiene por inválido ni ilí­
cito el sacerdocio de los griegos y demás 
orientales que se casan, en lo qual confiesa 

tácitamente la compatibilidad de que ha.hja.-
mos. Pera es preciso examinar sj la ley 
que aboliese .el celibato sería útil y venta­
josa, Sin este examen nada ha dicho el. Pes­
cador de León. 

¡Quan débiles son los motivos que este 
alega para probar su creencia en compa-.-
ración de los poderosos que tuvo , tiene y 
tendrá la Iglesia para sostener su discipli­
na en esta parte! Dice primeramente, que 
le perfección cristiana y las virtudes mas. 
austeras no son el patrimonio exclusivo do. 
ningún estado en particular. Añade , que 
un sacerdote que fuqse padre de familias. 
daria sin duda á sus hijos una educación 
mas perfecta y religiosa. Omitimos la in­
decorosa nota, ¿ Y son. estos motivos su­
ficientes para decretar que puedan casarse 
las sacerdotes? El primsro es un error, y el 
segundo una suposición arbitraria. La per­
fección cristiana consiste en la exacta ob--
servancia de los consejos evangélicos , y 
estos no son compatibles con todos los es­
tados. Joviniano enseñaba que la continen­
cia no era preferible al matrimonio, y fue 
condenado como herege. San Pablo desea­
ba que los cristianos le imitasen, y S. Pablo 
era célibe. Jesucristo mismo exhortando á 
la virginidad sin obligar á seguirla, dice 
que no todos son capaces de esta resolu­
ción , sino solamente aquellos á quienes. 
se hace esta-gracia , de donde se infiere 
su mayor perfección-. Al joven que ha­
bía guardado los mandamientos, le dice, 
que si quiere ser perfecto , vendiese lo que 
tenia , diese el precio á los pobres , y le 
siguiese. Vea ahora el Pescador como com­
pone su caña ó red hecha pedazos por la 
misma verdad eterna. La educación que 
ss promete,es una supo.sieion arbitraria. Co­
mo podía ser buena , podia también ser 
mala, y en los hijos de Helí tenemos la 
prueba. Sin ir tan lejos, ¿están bien y re­
ligiosamente educados todos los sobrinos de 
los clérigos aun quando los educan ellos 
mismos? Responda la experiencia. 

Si á primera vista se conoce la subsis­
tencia de los motivos que el Pescador ale-
ga , ¿ que seria si comparásemos con ellos 
los que la Iglesia tiene para no dar el de­
creto, objeto de la piadosa creencia del Le­
gionense ? Pero si este declara mas su pen­
samiento, los explicaremos y responderemos 
á sus argumentos , si como suponemos, los 
pone con la moderación y espíritu cristia­
no con que pensamos responder á los que 
disienten de nosotros, 

C O R T E S . 
Día 17. Pasó á la comisión Militar un 

oficio del secretario de Guerra , en que in­
serta el que le dirigió el Presidente de la 
junta encargada de presentar el proyecto 
de Constitución miiitar , el qual manifiesta 
que reunidos en esta corte quince de los 
individuos de dicha junta, celebraron su pri­
mera sesión el dia 5 de este mes, y que 
en la del 7 acordaron dar cumplimiento 
luego que les lleguen la secretaria y ar­
chivo , á las soberanas resoluciones de 7 
y 19 de febrero último , presentando en el 
término breve que les señale'la Regencia 
sus trabajos, y desde luego los que tienen 
concluidos. 

Se dio cuenta de una exposición de D. 
Clemente de Rojas, empresario de la pla­
za de toros de esta capital , quien pedia 
que las Cortes determinasen el expediente, 
relativo á que como al- empresario de Cádiz, 
se conceda al exponente licencia para cor­
ridas de toros de muerte , en atención á 
estar ya dicho expediente informado por la 
Comisión; y anadia que deseaba preparar 
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una función buena para el t$ de este mes, 
aniversario de muchos memorables sucesos. -
Quedó, señalado para su discusión, el dia 
2i del mismo, 

A. la comisión, de Hacienda pasó un ofi­
cio del secretario ds este ramo, $}\ qu_Q.de 
orden de la Regencia contestaba á la pre­
gunta de las Cortes, relativa asi seria con­
veniente trasladar la aduana de Iímn.á 
Fuenterrabía , en donde estuvo antes. 

Pasó á Ja misma Comisión otro oficio del 
referido Secretario , en que evacúa el infor­
me pedido al Gobierno acerca del. estado en 
que se halla el nuevo establecimiento de las, 
contadurías generales y contaduría mayor. 

A la de Legislación pasó una exposición 
del marques de Villafranca, en la qual, re-» 
cordanda las diligencias practicadas por la. 
marquesa sobre las ocurrencias de C.onü co<\ 
motivo de la pesca de los atunes , cuyo pri­
vilegio exclusivo tenia su casa , pide que en 
atención á acercarse la temporada de dicha 
pesca , y á ser necesarios grandes desembol-. 
sos para prepararse á elí.a, se mande que 
continué haciéndola en los parages que se le 
demarcaron el ano pasado, previniéndose á. 
los ayuntamientos y autoridades respectivas 
lo conveniente para que la auxilien', si 1* per-< • 
juicio de lo. que finalmente se resuelva acer-. 
ca del recurso principal, 

Pasó á las. comisiones de Marina y Ha-. 
cienda reunidas una exposición del cortan-* 
lado de la Coruña, en que recuerda á las 
Cortes su recurso relativo á que se resta­
blezcan en aquel puerto los correos ina -
rítimos, 

A.la comisión de Asuntos de Diputada-. 
nes Provinciales pasó una exposición de Ja. 
Diputación provincial de Valencia, en la 
que consulta de si establecida la contribu-* 
cion directa , deberá dicha provincia satisfa.-. 
cer el honorario correspondiente al gefe po, 
Utico , secretario y demás dependientes ero-» 
pleados en aquella gobernación. 

Se mandó pasar alas comisiones de Ins-> 
truccion Pública y Militar un oficio del SQ-> 
cretario de Marina, en que de orden de la, 
Regencia solicita que se devuelvan al cuer-
po de Marina los volúmenes que de su bi­
blioteca de la nueva población de S. Carlos 
se entresacaron por resolución del Congre^ 
so constituyante para formar la biblioteca 
de Cortes, exceptuando los pertenecientes á 
D. N. Cea , que aquella tenia en depósito, 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Hacienda , acerca de una representación, del 
cabildo de S. Isidro de, esta corte, con la, 
qual hacia presente, que consignado al Creí 
dito Público el producto de las vacantes 
de las dignidades de la santa iglesia do To-
ledo, se hallaban dicha iglesia y sus mjnis-» 
tros sin el único recurso que les quedaba 
para su culto y manutención. La Comisión, 
para dar su dictamen con acierto, pidió que 
dicho Cabildo remitiese un estado circunstan­
ciado de sus gastos por quinquenio , respec­
tivos á'los alimentos, de sus individuos y á 
la- iglesia 5 y obro de las diver3as rentas ó 
pensiones que les estuviesen consignadas, 
con expresioon del importe de cada una, y 
del último estado en que se hallan, con una 
razón del modo con que proceda la conso­
lidación después que las vacantes se aplica­
ron al fondo de vales nacionales. 

Quedó señalado el dia 23 del corriente 
para el nombramiento de los sugetos que 
han de entender en la formación del có­
digo Criminal ; el 24 para los del código 
civil; el 2; para Jos del código Mercantil'; 
y el 2ó- para los que deben proponer el 
arreglo de las ordenanzas de Intendentes, 
Contadores y demás en unión con la co-
misión de Hacienda. 
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Las propuestas presentadas por las res­

pectivas Comisiones son las siguientes: Para 
el código Criminal los señores Don José 
Maria Calatrava , Don Agustín Arguelles, 
Don Manuel José Quintana , Don Miguel 
de Victorica j D . ' E u g e n i o T a p i a , D . G u i ­
llermo •••oragues , Don Nicolás Salcedo, 
Don Nicolás Gareli , Don Antonio Huer­
ta , Don Francisccv.Almalitla , Don Manuel 
Quadros , Don Manuel Santurio , Don Gre­
gorio Vidal y Don Lorenzo Rivera : para 
el Civil , los señores Don Ramón Urges, 
Don José de Espiga , Don José Antonio 
Sombiela , Don Jayme Creus , Don N i ­
colás María Sierra , Don Gonzalo José de 
"Vilches, D. Manuel de Lardizabal, D. José 
Pérez Caballero , Don Tomas de Arias 
Leiza Eraso , D . Miguel Moreno , D. Fran­
cisco Marina , Don Manuel Ruiz Dávila, 
Dt.n Antonio Támaro y Don Miguel de 
Antuñano l para el Mercantil, los señores 
Don José Mar t ínez , Don José Sombiela, 
Don Vicente Travér , Don Miguel L a s -
tarria , D . José Hipólito Edoardo , D . R a ­
món Gil de la Quadra , Don Joaquín 
Baeza ,D. Rafael Morant de Colarte, D. Ra­
món Sabia , D.Gabriel Balez , Don Manuel 
Sánchez Toscano , Don Eugenio Tapia, 
Don José Texada , y Don Antonio Mar-
tinez : para el arreglo de las ordenanzas de 
Intendentes ££c. los señores Don Francisco 
Laborda , Don Carlos Beramendi , D . I n o ­
cencio Nograzo , Don Rafael Suarez V i ­
llar , y Don Antonio Alonso. Las antece­
dentes propuestas se mandaron imprimir 
en el acta. 

Se admitieron á discusión, y mandaron 
pasar á la Comisión de Hacienda con u r ­
gencia las seis proposiciones del señor Ga l -
van , hechas en la sesión del 13 de este 
mes , relativas al establecimiento de la 
contribución directa. 

Leyéronse por segunda vez las propo­
siciones del señor Rengifo, presentadas en 
la sesión del 2 del corriente (véase). La 
primera de ellas , después de una breve, 
pero acalorada discusio* , la retiró su au ­
tor. La primera y segunda parte de la 
segunda se admitieron á discusión , y man-
dajon pasar á las Comisiones de Legisla­
ción , y de Infracciones de Constitución 
reunidas ; como igualmente la tercera pro­
posición. Acerca de la última parte de la 
segunda se declaró no haber lugar á d e ­
liberar. 

Se aprobaron las siguientes del señor 
Canga Arguel les : " q u e vengan á las Cor­
tes las últimas cuentas de tesorería , apro­
badas por el tribunal m a y o r , relativas al 
rey nado del señor Don Carlos IV , y al 
tiempo de la actual insurrección." 

" Que se recuerde el informe sobre el 
estado de los reglamentos de las contadu­
rías generales, de Valores y Distribución." 

. " Que active el informe del consejo de 
Estado sobre los subsidios de la Gran 
Bretaña." 

,A propuesta de la comisión de Poderes 
se aprobaron los presentados por el Sr. D . 
Juan José Cabanas , diputado electo por la 
provincia de Panamá. 

. E l secretario de la Gobernación de la 
península remitió á las Cortes el informe 
dado por el gefe político de L e ó n , acerca 
de si D . Bernardo Escobar era ó no deu­
dor á los fondos públicos. Con este mo­
tivo propuso el Sr. Castañedo que el e s ­
pediente relativo á la admisión dé dicho 
Escobar en el Congreso , cuya discusión 
estaba señalada para este dia , volviese á la 
comisión de Poderes con el referido informe. 

La comisión de Hacienda presentó tres 
minutas de decre to : la primera sobre el 
desestanco de la sa l ; la segunda sobre el 
desestanco del plomo y azufre; y la tercera 
sobre el desestanco de las rentas menores, 
llamadas rentiilas: cuyas minutas sejmanda-
rón imprimir en el acta. 

Continuó la discusión del proyecto de de­
creto sobre los empleados que permanecie­
ron en pais ocupado por los enemigos ( se­
sión del 15 de febrero). Se suspendió después 
de haber 'hablado varios señores diputados 
acerca del ; .° artículo. 

Se leyó un oficio del secretario de Gra­
cia y Justicia, en que avisaba que la Regen­
cia del Rey no deseaba felicitar á las Cortes 
el 'dia 19 de este mes con motivo del aniver­
sario de la Constitución política de la mo­
narquía española. Quedó señalada la hora ' 
de las doce de dicho dia. Se levantó la 
sesión. 

Dia 17. Sesión extraordinaria. = Abier­
ta la ses ión ,á la qual asistieron los secre­
tarios del Despacho, manifestó el de Guer­
ra que aunque convenia en las bases pro­
puestas por el Gobierno para el arreglo de 
las secretarías del Despacho, no así en la 
planta de la de su cargo, trabajada por su 
antecesor y aprobada por S. A. ; y pidió 
que no procediesen las Cortes á discutir di­
cha planta sin examinar primero los t ra­
bajos que sobre el asunto presentaba al Con­
greso. Las Cortes resolvieron que estos tra­
bajos pasasen á la Comisión de arreglo de 
secretarías , para que oyendo al expresado 
secretario, diera con urgencia su dictamen 
acerca de ellos. En seguida se leyó el dic­
tamen de la referida Comisión, la qual se 
conformaba con las indicadas bases y plan­
tas presentadas por el Gobierno. Las bases 
son las siguientes : 

Cádiz 21 de setiembre de 1813.=S". A. ha 
resuelto, después de haber oido á los secre­
tarios del Despacho acerca de la planta y ar­
reglo de sus respectivas secretarias , que para 
dar á todas una misma con la posible unifor­
midad , se fixen ¡as bases siguientes: 

' 1 ,a Qualquiera que sea el número de pla­
zas de cada secretaría , las graduaciones ó 
numeración , se limitará en todas á ocho. 

2.a El máximo y mínimo de ¡a dotación 
de ¡as plazas será el de cincuenta y dos mil, 
y veinte y cinco mil reales. 

3. a La distribución para las intermedias 
será quarenta mil reales los tficialss segundo s$ 
treinta y ocho mil los terceros ; trenta y seis 
mil los quartos , treinta y quatro mil los quin­
tos ; treinta y un mil los sextos ; veinte y ojio 
mil los séptimos; y veinte cinco mil los octavos, 

4 . a Si el número de oficiales fuese mayor 
que el de las graduaciones señaladas, se du­
plicarán estas empezando por la última, y con 
su dotación, por exemplo , el que siga al octa­
vo se llamará octavo segundo, y el octavo pri­
mero pasará á ser séptimo segundo quando 
haya diez oficiales; 3» así sucesivamente h$sr 
ta duplicarse las ocho graduaciones; per» no 
podrán duplicarse: y así quando el número de 
oficiales exceda al de diez y seis, los que fue­
ren pertenecerán todos á la graduación de octa­
vos , llamándose octavo tercero, octava quar­
ta Qa 

5.a Cada archivo se cempondrá de un ar­
chivero , dos oficiales y dos escribientes, een 
el sueldo el primero de veinte y cinco mil 
reales, el de catorce mil y doce mil los se­
gundos , y el de seis mil los terceros. 

6.a En cada secretaría habrá ocho escri­
bientes , siendo su dotación de seis á diez mil 
reales, con la progresión igual de la primera 

ala última plaza, sin perjuicio que en la' 
secretaría donde haya mayar número de ofi­
ciales se aumente el de aquellos á juicio de 
S. A.; guardándose para los sueldos y gra­
duación el mismo arden señalado en la base 
quarta respecto de los oficiales. 

7. a Habrá tres porteros y dos barrenderos, 
con los sueldos' de doce mil, ocho mil y seis 
mil los primeros, y de cinco mil y quatro mil ^ 
los segundos. 

8.a Las bases quarta y sexta no se en­
tenderán con ¡a secretaría de estado por las 
particulares circunstancias que concurren en 
ella de conservar sus plazas y grados los ofi­
ciales que salen á las de embaxada, y de no 
haber habido escribientes por la clase de sui 
negocios. 

9.a Estas bases y tas plantas que sobre 
ellas se formen se entenderán sin perjuicio 
del sueldo y graduación que ahora gocen los 
oficiales y demás dependientes de las secre­
tarías. 

10.a En cada planta se expresarán con 
generalidad las obligaciones de los oficiales y 
demás dependientes , reservándose para que 
cada secretario especifique en un reglamento 
interior los medios de que se cumplan mas 
exactamente. 

Todas estas bases quedaron aprobadas, á 
excepción de la 5 . a , que quedó suspensa y 
la 10 . a , acerca de la qual se declaró n o 
haber lugar á deliberar por ser de las atri­
buciones del Gobierno lo que en ella se 
propone. 

Se procedió á continuación á discutir la 
planta de la secretaría del despacho d e 
Estado ; y después de varias observaciones 
hechas sobre el artículo i.° , lo modificó 
la Comisión , y quedó aprobada su idea, 
reducida á que el número de oficiales de 
dicha secretaría sea de ocho , sin perjuicio 
de que se dupliquen las plazas de los 
que tuvieren que salir á las embaxadas. 

Los demás artículos , por estar confor­
mes á las bases arriba puestas , quedaron 
aprobados. 

Los Sres. Abe l l a , Inca y Canga Argue­
lles hicieron á ellos algunas adic iones , las 
quales se. mandaron pasar á la Comisión. 
Kl Sr. vice-Presidente, que ocupaba la s i ­
lla , anunció que al dia siguiente habría 
también sesión extraordinaria para continuas 
dicho asunto , y levantó la actual. 

C O M E R C I O . 

Cambios. 
Londres , . . . . 54J . 
Lisboa , á papel y metal. . 3 i-f á 32. 
ídem , á metal. . . . . . . f al 1. 
Cádiz. 4 al \ . 
Sevilla 4. 
Alicante , sin dinero. . . . 1 al f. 
Coruña 4 J ál j . 
B i lbao , gana el papel. . . 1 á íf. 
Letras á descuento. . . . . 13 Í á i j al año. 
Oro. t f . 

Vales Reales. 

De un sello Ccf\ á 70. 

D e dos 7 3 . 

•fiiF CÁDIZ, 

Vales de 600 pesos cada uno , 
pesos fuertes 182 á 184. 

X X X X X X X X X J O C O ! 

E R R A T A . 
En las noticias extrangeras de ayer, don­

de dice , continua el 4." Boletín del exérci-
to íSc léase continúan las noticias de ayer. 

IMPRENTA DEL UNIVERSAL, CALLI J>U AMHAI. 
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